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DECRETONº 3025 28-12-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 805,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2948 17-12-09

ARTICULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad de PuntaAre-
nas (República deChile), el día die-
ciocho (18) deDiciembre de 2009.
ARTICULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del PoderEjecutivo al señorVi-
cepresidente 1º a cargo del Poder
Legislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1º.
ARTICULO 3°.- El presente no
generará gastos al Erario Provin-
cial.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 2949 18-12-09

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
dieciocho (18) de Diciembre de
2009, la suscripta reasume sus fun-
ciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 2950 21-12-09

ARTICULO 1º.- Comunicar su
traslado a la CiudadAutónoma de
BuenosAires, a partir del día vein-
te (20) de diciembre de 2009.
ARTICULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del PoderEjecutivo al señorVi-
cepresidente 1º a cargo del Poder
Legislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1º.
ARTICULO 3°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos:USHUAIA -BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de un (1) de viático.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2951 22-12-09

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintidós (22) de Diciembre de
2009, la suscripta reasume sus fun-
ciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2952 22-12-09

VISTO el expediente Nº 12110-
ED/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Acta Complementaria al Conve-
nioMarco deCooperaciónNúme-
ro 11600, ratificado por Decreto
Provincial N° 1966/07, suscripto
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el en-
tonces Ministro de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología,
Prof. Julio Javier FOURASTIE,
D.N.I. 18.148.790, la Municipa-
lidad deUshuaia, representada por
la señora Secretaria de Promoción,
Desarrollo Social y Derechos Hu-
manos, Carla Giovanna FUL-
GENZI, D.N.I. 17.143.023, y el
Instituto Nacional del Teatro, re-
presentado por el señor Roque
René Raúl BRAMBILLA, D.N.I.
N° 11.705.186, en su carácter de
apoderado.
Quemediante la suscripción de la
referidaActaComplementaria fue-
ron establecidos los deberes y de-
rechos de cada una de las partes en
relación al «IV Festival de Teatro
en el Fin del Mundo - Ushuaia
2009».
Que dicho Festival ha sido decla-
rado de Interés Educativo yCultu-
ral ProvincialmedianteResolución
M.E.C.C. y T. Nº 2160/09.
Que lamencionadaActa Comple-
mentaria fue registrada bajo el N°
14217.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que corresponde proceder a la ra-
tificación de esta última.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presen-
te acto administrativo, en vir-
tud de lo dispuesto por el ar-
tículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:

LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Com-
plementaria registrada bajo el N°
14217, suscripta entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Mi-
nistro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Julio
Javier FOURASTIE, D.N.I. Nº
18.148.790, la Municipalidad de
Ushuaia, representada por la se-
ñora Secretaria de Promoción,De-
sarrollo Social y Derechos Hu-
manos, Carla Giovanna
FULGENZI, D.N.I. N°
17.143.02; y el Instituto Nacio-
nal del Teatro, representado por
el señor Roque René Raúl
BRAMBILLA, D.N.I. Nº
11.705.186, en su carácter de
apoderado, en fecha 22 de octu-
bre de 2009, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la
UGG 7803 Incisos 306, 309 y
432 correspondientes al ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2953 22-12-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y am-
parar los gastos en concepto de
alojamiento de los participantes del
«IVFESTIVALDETEATROEN
ELFINDELMUNDOEDICIÓN
2009» detallados en elAnexo I del
presente, conforme lo expuesto en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Ordenar el pago
de las facturas detalladas en elAne-
xo II del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
7803, Inciso 309, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
envigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2954 23-12-09

VISTO: el expediente N° 16485-
EC/2009 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Quemediante el citado expediente
se tramita el pago del SueldoAnual
Complementario yContribuciones
Patronales de los funcionarios y
agentes de la administración cen-
tral, correspondiente al Segundo
Semestre 2009.
Que laDirecciónGeneral deHabe-
res procede a determinar el gasto
en conceptode inciso1, segúnNota
N° 3343/09 D.G.H., a fojas 2.
Que es pública y notoria la grave
crisis financiera que atraviesa la
Provincia, lo que hace necesario el
pago escalonado de los salarios.
Que el pago dentro del plazo legal
implica la utilización de fondos del
Fondo Unificado de Cuentas Ofi-
ciales, hasta la sumadePesosQuin-
ce Millones ($ 15.000.000,00),
importe que no ocasiona proble-
mas de funcionamiento a las dis-
tintas áreas y/o jurisdicciones, los
cuales se repondrán con las recau-
daciones de libre disponibilidad
ingresadas inmediatamente luego
del pago de la erogación demarras
en función del horizonte financie-
ro de ingresos normales.
Que en consecuencia el pago del
SueldoAnualComplementario Se-
gundo Semestre 2009, estará suje-
to al Cronograma de Pago según lo
establezca elMinisterio de Econo-
mía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1°.-AUTORIZARY
APROBARla liquidacióndelSuel-
doAnual Complementario y Con-
tribuciones Patronales efectuada
por la DirecciónGeneral deHabe-
res correspondiente al Segundo
Semestre 2009, para los funciona-
rios y agentes de la administración
central, por un total de PESOS
CUARENTAMILLONESSETE-
CIENTOSCUARENTAYCUA-
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TRO MIL CUATROCIENTOS
CONOCHENTAYSIETECEN-
TAVOS ($ 40.744.400,87) según
se discrimina enAnexo I.
ARTICULO2°.-AUTORIZAR el
pago del Sueldo Anual Comple-
mentario -SegundoSemestre2009,
de acuerdo alCronogramadePago
según lo establezca el Ministerio
deEconomía, instrumentando para
tal fin su acreditación en las Cajas
deAhorro del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°.-AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo
Unificado de Cuentas Oficiales,
hasta la suma de Pesos Quince
Millones ($ 15.000.000.00), im-
porte que no ocasiona problemas
de funcionamiento a las distintas
áreas y/o jurisdicciones, los cuales
se repondrán con las recaudacio-
nes de libre disponibilidad ingresa-
das inmediatamente luegodel pago
de la erogación de marras en fun-
ción del horizonte financiero de
ingresos normales correspondien-
tes al mes en curso a los efectos de
no afectar el normal funcionamien-
to administrativo financiero.
ARTICULO 4°.- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejer-
cicio 2009, detalladas en elAnexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2955 23-12-09

ARTICULO 1°.- Sustituir elAne-
xo I, del Decreto Provincial N°
2936/09, por el Anexo I del pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2956 23-12-09

VISTO el expediente Nº 16234-
MD/09, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la liquidación del Programa Red
Solidaria de Estímulo Económico
ParaPersonas enSituacióndeRies-
go (RED-SOL), correspondiente al

mes de Diciembre de 2009, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 553.500,00).
Que el pago se deberá efectuar a
través del Banco Provincia Tierra
del Fuego, de acuerdo al detalle del
Anexo I del presente.
Que el gasto de referencia cuenta
con la reservade crédito correspon-
diente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTÍCULO1°.-Autorizar y apro-
bar el pago del ProgramaRedSoli-
daria deEstímuloEconómico Para
Personas en Situación de Riesgo
(RED-SOL), correspondiente al
mes de Diciembre de 2009, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 553.500,00), de
acuerdo al detalle delAnexo I del
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Efectuados los
pagos correspondientes, elMinis-
terio deDesarrollo Social, deberá,
rendir cuenta documentada ante la
ContaduríaGeneral.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8327,
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2957 23-12-09

VISTOlaproximidadde las festivi-
dades de Navidad yAñoNuevo; y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia
considera conveniente declarar
asueto administrativo, para los días
veinticuatro (24) y treinta y uno
(31) dediciembredel corriente año,
a fin de permitir una adecuada ce-
lebracióndeestas tradicionales fies-
tas.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO lº.- Declarar asueto
administrativo, para los días vein-
ticuatro (24) y treinta y uno (31)
dediciembredel corriente año, para
el personal de la Administración
Pública Provincial.
ARTICULO 2°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones de-
berán tomar los recaudos para el
mantenimiento y normal presta-
ción de los servicios esenciales.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2958 23-12-09

ARTICULO 1° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Silvia Li-
liana DIAZ, legajo N° 17060650/
00.
ARTICULO2° -Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria de la
Legislatura Provincial, a la agente
Silvia Liliana DIAZ, legajo N°
17060650/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud a lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTICULO 3° - La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, dependiente del Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, la real prestación de
servicios del mes anterior; tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTICULO 4° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2959 23-12-09

ARTICULO 1°.- Conceder doce
(12) días del Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2009, al se-
ñor Secretario de Hacienda, C.P.
Alejandro A. BARROZO MAR-
TE, a partir del día cuatro (04) y
hasta el día quince (15) de Enero
de 2010.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2960 23-12-09

ARTICULO 1°.- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2008 a partir del
día veintiuno (21) deDiciembre de
2009 hasta el día dos (02) deEnero
de 2010, y primera fracción corres-
pondiente al año 2009 a partir del
día tres (03) y hasta el día dieci-
nueve (19) de Enero de 2010, a la
Subsecretaria deHacienda, señora
Rita J. RIVERA.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2961 23-12-09

ARTICULO l°.- Conceder treinta
(30) días del Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2009, al se-
ñor Subsecretario de Licitaciones,
Contratos y Suministros, Dn. José
LuisCORSINI, apartir deldíavein-
tiocho (28) de Diciembre de 2009
y hasta el día veintiséis (26) de
Enero de 2010.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2962 23-12-09

ARTICULO 1°.- A partir del día
once (11) de Diciembre de 2009,
reasume sus funciones el señor Se-
cretario de Informática y Comuni-
caciones, Dn. Guillermo N. A.
GOMEZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE
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DECRETONº 2963 23-12-09

ARTICULO 1°.- A partir del día
dieciséis (16) de Diciembre de
2009, reasumen sus funciones el
señor Ministro de Desarrollo So-
cial, SergioDanielALVAREZy la
señora Subsecretaria de Economía
Social y Desarrollo Local, Silvia
Rita ZATZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2964 23-12-09

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires al Director de Estadísticas y
Areas Revertidas, dependiente de
la Secretaría deHidrocarburos, Sr.
Pedro BABINI, Legajo N°
10564111/00, a partir del día vein-
titrés (23) y hasta el día veintiocho
(28) de Noviembre de 2009, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO2°.- El citado funcio-
nario ha reasumido sus funciones
el día veintinueve (29) deNoviem-
bre de 2009.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
de pasaje por los tramos USHU-
AIA- BUENOSAIRES - USHU-
AIA y la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se imputara a la partida pre-
supuestaria UGG 8852 - INCISO
371 y 372, del ejercicio económico
y financiero del año 2009.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2965 23-12-09

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires al Señor Subsecretario de
Hidrocarburos, Ing.DanielBLAZ-
QUEZ, a partir del día veinticinco
(25) de Noviembre de 2009 y has-
ta el día dos (02) deDiciembre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- El citado funcio-
nario ha reasumido sus funciones
el día tres (03) de Diciembre de
2009.

ARTÍCULO 3°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden
de pasaje por los tramos USHU-
AIA- BUENOSAIRES - USHU-
AIA y la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente se imputará a la parti-
da presupuestaria UGG 8852 -
INCISO 371 y 372, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2966 23-12-09

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires del Señor Secretario de Hi-
drocarburos, Don Eduardo Hum-
bertoD�ANDREA, a partir del día
nueve (09) y hasta el día once (11)
deSeptiembredel año en curso, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO2°.- El citado funcio-
nario ha reasumido en sus funcio-
nes el día doce (12) de Septiembre
del corriente año.
ARTÍCULO3°.- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos RIOGRANDE -BUE-
NOSAIRES - RIOGRANDEy la
liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mando el cumplimiento de la pre-
sente se imputo a la partida presu-
puestaria UGG 8850 - INCISO 3,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2967 23-12-09

ARTICULO 1°.- A partir del día
cinco (05) de diciembre de 2009,
reasume sus funciones el Señor
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos,M.M.O.Manuel Fernando
BENEGAS.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2968 23-12-09
VISTO el Convenio celebrado en-

tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur representada por la suscripta
y el Consejo Federal de Inversio-
nes, representado por el señor Se-
cretario General, Ing. Juan José
CIÁCERA; y

CONSIDERANDO:
Que en el mencionado se acuerda
la realización del proyecto «Línea
de Tiempo de la Ocupación del
Espacio Fueguino», suscripto con
fecha quince (15) deDiciembre de
2009y se encuentra registrado bajo
el N° 14248, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio re-
gistrado bajo elN° 14248, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur representada por la sus-
cripta y el Consejo Federal de In-
versiones, representado por el se-
ñor Secretario General, Ing. Juan
José CIÁCERA, de fecha quince
(15) de Diciembre de 2009, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por el ar-
tículos 105°, inciso 7) y artículo
135°, inciso 1) de la Constitución
Provincial
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2969 23-12-09

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la señora Ministro de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología de la Provincia, Licenciada
AmandadelCORRO,entre losdías
dieciséis (16) y dieciocho (18) del
diciembre de 2009, por los moti-
vos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar debida-
mente establecido que la citada
Comisión de Servicios no erogó
gasto alguno al erario provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2970 23-12-09

ARTICULO1°.-Autorizar el tras-
lado por razones inherentes a su
función del señor Secretario de
Comunicación Institucional,Licen-
ciado Leonardo GORBACZ, a
partir del día 23 de diciembre de
2009, por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente tras-
lado no devengará gastos en con-
cepto de viáticos ni pasaje.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2971 23-12-09

ARTÍCULO 1º.- A partir del día
dieciocho (18) de Diciembre de
2009, reasume sus funciones el se-
ñor Secretario de Comunicación
Institucional, Lic. LeonardoGOR-
BACZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2972 23-12-09

ARTÍCULO1°.-Autorizar el usu-
fructo de doce (12) días correspon-
dientes al Descanso Anual año
2008, a la señora Secretaria de la
RepresentaciónOficial delGobier-
no de Tierra del Fuego en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
Lic. SandraGÁRNICA, apartir del
día dieciocho (18) y hasta el día
veintinueve (29) deEnero de 2010.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2973 23-12-09

ARTICULO 1°.- Prorrogar el pla-
zo para acogerse al «Régimen de
RetiroVoluntario» y a la «Licencia
Extraordinaria» establecidos en el
Decreto Provincial N° 2048/08,
hasta el día treinta (30) de Junio de
2010.
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ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2974 28-12-09

VISTO el expediente TM Nº
15213/09, del registro de esta Go-
bernación,mediante el cual tramita
la implementación del PROGRA-
MA DE TERMINALIDAD
EDUCATIVAPARAEX -BENE-
FICIARIOS P.E.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Provincial N°
2687/08 se implementó el progra-
ma de empleo denominado PRO-
GRAMA DE ENTRENAMIEN-
TOLABORAL(P.E.L), que tiene
vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2009, y cuya finalidad es el en-
trenamiento o capacitación laboral.
Que muchos de los beneficiarios
de este programa Se encuentran
cursando estudios en los diferen-
tes niveles educativos.
Que es un objetivo primordial de
todo Estado el de crear un marco
que propicie el desarrollo intelec-
tual de sus habitantes.
Que ante la expiración de aquel
programa, es necesario adoptar
medidas que contengan a sus bene-
ficiarios, y en especial, que los ayu-
den a concluir su capacitación o
estudios.
Que en tal entendimiento parece
apropiado crear un programa que
comprenda a aquellas personas que
se encuentren cursando sus estu-
dios en cualquiera de los niveles
primario, secundario, terciario o
universitario, omanifiesten su de-
seo de asistir a alguna institución
educativa dentro de la provincia, y
cuya edad no supere los sesenta
años y se encuentren como benefi-
ciarias de los Programas de Entre-
namiento Laboral (P.E.L.), al mo-
mento de su expiración (31/12/09).
Que, a fin de crear las condiciones
institucionales que faciliten y agi-
licen la puesta en marcha y desa-
rrollo del ProgramaProvincial pro-
puesto, resulta procedente desig-
nar al Ministerio de Trabajo y sus
organismos dependientes como
responsables de la gestión delmis-
mo y autorizar y aprobar el ins-
tructivo que comoANEXO I for-
ma parte integrante del presente y
reglamenta el programa.
Que, la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo N° 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Establécese el
programa de empleo denominado:
«PROGRAMA DE TERMINA-
LIDAD EDUCATIVAPARAEX
-BENEFICIARIOSP.E.L.», el que
será desarrollado en todo el ámbito
de la Provincia, con vigencia desde
el mes de 1° de Enero de 2010 y
hasta el 31 de Diciembre del año
2010, y estará destinado a perso-
nas que hayan sido beneficiarios
de los Programas de Entrenamien-
to Laboral hasta el 31 de diciembre
de 2009, y se encuentren cursando
sus estudios en cualquiera de los
niveles primario, secundario, ter-
ciario o universitario, o manifies-
ten su deseo de asistir a alguna ins-
titución educativa dentro de la pro-
vincia, y cuya edad no supere los
sesenta años.
ARTICULO 2°.- La duración del
programa será por doce meses,
pudiendo ser extendido por otro
período, designándose como res-
ponsable de la gestión del mismo
alMinisterio de Trabajo de la Pro-
vincia y sus organismos depen-
dientes.
ARTICULO3°.- Quienes sean in-
cluidos, ineludiblemente deberán
haber sidobeneficiarios del Progra-
ma de Entrenamiento Laboral
(P.E.L.) hasta el 31 de diciembre
de2009,ydeberánencontrarseatra-
vesando una dificil situación
socioeconómica y laboral.
ARTICULO 4°.- La implementa-
ción del presente programa en nin-
gún caso generará relación laboral
alguna entre la Provincia y las per-
sonas incorporadas al mismo, ni
obligará a la autoridad de aplica-
ción a mantenerlos en el mismo,
siendo su facultad privativa el dis-
poner su baja inmediata.
ARTICULO 5°.- Apruébense los
Anexos I y II que forman parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO6°.-Autorícese laasig-
nación de fondos al Ministerio de
Trabajo para el desarrollo de este
programa hasta la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CUARENTA
MIL ($ 840.000), la cual deberá

ser imputada a las partidas presu-
puestarias del ejercicio financiero
correspondiente al año 2010.
ARTICULO 7°.- El importe a que
sehace referencia en el artículopre-
cedente deberá ser imputado a la
partida presupuestariaUGG8801,
Inciso 591 en los tiempos y for-
mas en que lo requiera elMiniste-
rio de Trabajo.
ARTICULO 8°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETONº 2975 28-12-09

ARTÍCULO1º.-Hacer lugar alRe-
clamoAdministrativo interpuesto
por el agenteGerardoCarlos FILI-
PPA, legajo N° 18114430/00,
promocionándolode la categoría22
P.A. y T., a la 23 P.A. y T., a partir
del día 05 de octubre de 2008, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
EjercicioEconómicoFinanciero en
vigencia.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2976 28-12-09

ARTICULO1º.-Hacer lugar alRe-
clamoAdministrativo interpuesto
por el agente Claudio Antonio
SILVESTRO, legajoN°20283884/
00, promocionándolo de la catego-
ría 22 P.A. y T., a la 23 P.A. y T., a
partir del día 17 de noviembre de
2008, ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
EjercicioEconómicoFinanciero en
vigencia.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2977 28-12-09

VISTO el expediente N° 10804-

GM/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del convenio celebrado
el día 9 de Septiembre del 2009
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Sr.
Ministro Gobierno, Coordinación
General y Justicia Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, y la Di-
rección Provincial deObras y Ser-
vicios Sanitarios representada por
el Sr. Presidente Hugo Ramón
ABAL.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 14171, procedien-
do a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en elArtículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar el con-
veniocelebradoeldía9deSeptiem-
bre del 2009 entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representada por
el Sr.Ministro deGobierno, Coor-
dinaciónGeneral y JusticiaDr.Gui-
llermoHoracioARAMBURU,y la
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios representada
por el Sr. Presidente Hugo Ramón
ABAL, registradobajoelN°14171,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2978 28-12-09

VISTO el expediente. N° 16233-
MD/09, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la liquidación de las PensionesLey
389 y Subsidios, correspondiente
al mes de Diciembre de 2009, por
la suma de PESOS UNMILLON
CUATROCIENTOSVEINTIUN
MIL CUATROCIENTOS SE-
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TENTAYCUATROCON90/100
($ 1.421.474,90).
Que el pago se deberá efectuar a
través del Banco Provincia Tierra
del Fuego, de acuerdo al detalle del
Anexo I del presente.
Que el gasto de referencia cuenta
con la reservade crédito correspon-
diente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°.-Autorizar y apro-
bar el pago de las Pensiones Ley
389 y Subsidios, correspondiente
al mes de Diciembre de 2009, por
la suma de PESOS UNMILLON
CUATROCIENTOSVEINTIUN
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTAYCUATROCON90/100
($ 1.421.474,90), de acuerdo al de-
talle delAnexo I del presente, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Efectuados los
pagos correspondientes, elMinis-
terio de Desarrollo Social deberá
rendir cuenta documentada ante la
ContaduríaGeneral.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8327,
Inciso 512, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2979 28-12-09

VISTO el expediente TM N°
016467/09, del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial N°
2687/08 se implementó el progra-
ma de empleo, denominado Pro-
grama de Entrenamiento Laboral
(P.E.L), el que tiene vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2009.
Que en el Anexo III del Decreto
anteriormente mencionado, se in-
cluyó a aquellos beneficiarios que
no prestarían servicios efectivos,

correspondiendo a quienes hasta
su vigencia lo hacían en laAdmi-
nistración Pública Provincial; los
restantes beneficiarios continua-
ron con su capacitación o presta-
ción de servicios en los organis-
mos no gubernamentales o donde
lo hacían habitualmente. Como
excepción, continuaron prestando
servicios en el ámbito antes seña-
lado, quienes cumplían con la pau-
ta temporal dispuesta por las le-
yes n° 661 y 668. De esta forma
se preservó su potencial derecho
de ingreso, entendiendo que les
asistía el derecho a obtener una
positiva manifestación de la Ad-
ministración respecto de tal posi-
bilidad, antes de decidir su situa-
ción como beneficiario de los pro-
gramas implementados desde este
Ministerio.
Que ante el vencimiento del plazo
antes señalado, es necesario obser-
var las diferentes situaciones par-
ticulares que se presentan y esta-
blecer lasmedidas necesarias a fin
de dar respuesta a tales situacio-
nes.
Que a tal fin, se instrumentó la
puesta enmarcha, a través del De-
creto Provincial Nº 2683/09, del
Programa Provincial Fomento de
Empleo y Capacitación en Orga-
nizaciones no Gubernamentales y
Otros. Lo propio se hizo con quie-
nes estaban cursando estudios,
por cuanto indudablemente estos
constituyen una forma de capaci-
tación.
Que otra situación a considerar, es
la que presentan aquellos benefi-
ciarios que hayan ingresado con
anterioridad a la vigencia de las le-
yes 661 y 668 al programa de En-
trenamiento Laboral, y que como
dijimos, continuaron prestando
servicios en laAdministración Pú-
blica provincial, por cuanto estos
tendrían un derecho potencial a
acceder a laAdministración Públi-
ca, siempre y cuando acrediten los
requisitos de ley, entre ellos la per-
manencia en algún programa de
empleo social.
Que ello, resulta necesario -a fin de
no afectar sus derechos- mantener
su prestación de servicios, hasta
tanto se defina su situación legal
en forma individual.
Que, la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo N°
135 de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Manténgase la
prestación de servicios dentro del
ámbito del PoderEjecutivoProvin-
cial, en las mismas condiciones en
que se efectuó durante el año 2009,
conforme las disposiciones delDe-
cretoNº 2678/08 (ProgramadeEn-
trenamientoLaboral), de las perso-
nas que se indican en elANEXO I.
ARTICULO 2°.- Las áreas donde
presten servicios los incluidos en
elANEXOI, deberán iniciar o con-
tinuar las tramitaciones administra-
tivas tendientes a determinar la si-
tuación de cada uno de ellos, en
relación a la posibilidad de ingreso
en la planta permanente, en los tér-
minos de las leyes N° 661 y 668.
ARTICULO 3°.- Recaída resolu-
ción en los expedientes a que se
hace referencia en el artículo ante-
rior, si ésta fuere negativa respecto
del ingreso en la planta permanen-
te, deberá excluirse al beneficiario
del listado contenido en el ANE-
XO I. De igual forma se actuará,
cuando se determine que ya existe
resolución definitiva negativa que
no haya sido recurrida.
ARTICULO 4°.- A los fines del
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo precedente, será obliga-
ción de cada dependencia informar
a la autoridad de aplicación las re-
soluciones definitivas que recaigan
en los expedientes que tramiten
como consecuencia de lo normado
en el artículo 2°.
ARTICULO 5°.- Facúltase a la
autoridad de aplicación a modifi-
car el listado contenido en elANE-
XO I, disponiendo las bajas que
correspondan en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 3°. Asimis-
mo, podrá proceder a la inclusión
o la exclusióndeotras personas que
se constaten fueron omitidas o con-
signadas erróneamente en el mis-
mo, en base a los siguientes pará-
metros: a) cumplir con la pauta
temporal implícita en las leyes N°
661 y 668, en relación al ingreso a
la planta permanente; b) haber es-
tado prestando servicios en algún
área dependiente del Poder Ejecu-
tivo Provincial al 31 de diciembre
del año 2009.
ARTICULO 6°.- La autoridad de
aplicación de la presente normati-

va será elMinisterio de Trabajo.
ARTICULO7°.-Autorícese laasig-
nación de fondos al Ministerio de
Trabajo para el desarrollo de este
programa hasta la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CUARENTA
MIL ($ 840.000), la cual deberá
ser imputada a las partidas presu-
puestarias del ejercicio financiero
correspondiente al año 2010.
ARTICULO 8°.- El importe a que
sehace referencia en el artículopre-
cedente deberá ser imputado a la
partida presupuestariaUGG8801,
Inciso 591 en los tiempos y for-
mas en que lo requiera elMiniste-
rio de Trabajo.
ARTICULO 9°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETONº 2980 28-12-09

ARTICULO 1º.- Modificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 2755/09; el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°.- Designar en
Planta Permanente en el Ministe-
rio de Economía - Contaduría Ge-
neral - a la señora LilianaMarcela
CASTILLO, D.N.I. 27.338.021,
como agente categoría 21 P.A.yT.,
a partir del día siguiente de su no-
tificación, otorgándole un plazo de
noventa (90) días para la presen-
tación de los certificados de apti-
tud psicofísica definitivos, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,Ane-
xo I, puntoA.2 y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.», por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Presu-
puesto, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2981 28-12-09

VISTO el expediente N° 009753
ms/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante elmismo el Contra-
to de Locación de Servicios, sus-
cripto en fecha primero (01) de ju-
lio de 2009, registrado bajo el N°
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13927, ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1589/09, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señoraMinis-
tro de Salud, Dra. María Haydeé
GRIECO y el Dr. Oscar Jaime
MORENO D.N.I. N° 7.778.763.
Que resulto necesario realizar di-
cha ampliación en virtud del cierre
del aeropuerto de la ciudad de Río
Grande.
Que la citada ampliación fue cele-
brada con fecha dos (2) de noviem-
bre de 2009 y se encuentra regis-
trada bajo el N° 14233, resultando
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en elArtículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en
todos sus términos laAmpliación
delContrato deLocación de Servi-
cios, registrada bajo el N° 14233,
celebrada con fecha dos (2) de no-
viembre de 2009, entre la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Sa-
lud, Dra. María Haydeé GRIECO
y el Dr. Oscar Jaime MORENO
D.N.I. N° 7.778.763, cuya copia
autenticada formaparte del presen-
te.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2982 28-12-09

ARTICULO1º.-Designar enPlan-
ta Permanente en el Ministerio de
SaludSubsecretaría deGestiónSa-
nitaria Zona Norte, Hospital Re-
gionalRíoGrande, a la Sra. Liliana
Edith LEON, D.N.I. Nº
20.128.698, comoagente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de 90 días para la presentación
de los certificados de aptitud psi-

cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1871/94,Anexo I, puntoA
2.
ARTICULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, lamatrí-
cula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº
8109, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2983 28-12-09

ARTICULO 1º.- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
graciable otorgada porLeyProvin-
cial N° 43 a la señora RitaAcacia
DUVAL AGUILAR DNI N°
21.167.789, podrá también perci-
bir el beneficio, el señor JoséAn-
tonio DUB DNI N° 17.162.976.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2984 28-12-09

ARTÍCULO lº.-Aprobar el formu-
lario de diferimiento de pago de los
excesos al tope salarial, suscripto
por el agente Alberto Andrés
MONTES, legajoN°13187976/00,
categoría 23 P.A.y T., en fecha 23
de noviembre de 2009.
ARTÍCULO 2°.- Incluir en los al-
cances de los Decretos Provincia-
les N° 2756/08 y N° 348/09, al
agenteAlbertoAndrésMONTES,
legajo N° 13187976/00, categoría
23 P.A.y T.
ARTÍCULO3°.-Notificar al agen-
te citado precedentemente del con-

tenido del presente acto adminis-
trativo, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración en el plazo y de confor-
midad a lo prescripto en el artículo
127° y siguientes de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2985 28-12-09

ARTICULO 1º.- Hacer lugar al
Reclamo Administrativo inter-
puesto por la ex agente JuliaMer-
cedes OCARANZA, legajo N°
12336572/00, promocionándola de
la categoría 18 P.A. y T., a la 21
P.A. y T., a partir del día 03 de
abril de 2008, ello por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Remitir copia
del presente a la Dirección Gene-
ral de Haberes, con el objeto que
proceda a realizar los ajustes ne-
cesarios en los haberes de la Sra.
Julia Mercedes OCARANZA, a
partir de la fecha citada preceden-
temente y al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social, a fin de adecuar el ha-
ber jubilatorio de la interesada, en
función a lo expuesto en el artícu-
lo 1 del presente.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2986 28-12-09

ARTÍCULO1°.-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 03/
10/09 y el 02/01/10, a favor de la
señora Erminda PINCOL PAI-
LLACAR, DNI N° 92.292.808,
quien oficia comoFamilia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8327 - Inciso 514, del Ejercicio
Económico Financiero en vigen-
cia.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2987 28-12-09

ARTÍCULO lº.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señoraAnaNatividadRIOSDNI
N° 16.023.803, previa renuncia
efectivaalProgramaRedSol, laque
comenzará adevengarse apartir del
primer día del mes siguiente de la
firma del presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14°
de la Ley Provincial N° 389. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a los
fines de la percepción de dicho be-
neficio la joven JoanaRominaLO-
PEZDNI 32.316.045. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8327
- Inciso 512, del ejercicio económi-
co financiera en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a las
interesadas. Comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2988 28-12-09

VISTO el Expediente N° 15557-
MD/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el pago del SueldoAnual Comple-
mentario (S.A.C.), correspondien-
te al segundo semestre del año
2009, de las Pensiones Ley Pro-
vincial 389, dispuesto por la Ley
Provincial 712, por la suma de
PESOSSEISCIENTOSNOVEN-
TA Y TRES MIL SESENTA Y
DOSCON75/100 ($ 693.062,75).
Que el pago se deberá efectuar a
través del Banco Provincia Tierra
del Fuego, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente.
Que el gasto de referencia cuenta
con la reservade crédito correspon-
diente.
Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°.-Autorizar y apro-
bar el gasto en concepto de pago
del SueldoAnualComplementario
(S.A.C.), correspondiente al segun-
do semestre del año 2009, de Pen-
sionesLeyProvincial 389, dispues-
to por la Ley Provincial 712, por
la sumadePESOSSEISCIENTOS
NOVENTAYTRESMILSESEN-
TA Y DOS CON 75/100 ($
693.062,75), por los motivos ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Efectuados los
pagos correspondientes, elMinis-
terio de Desarrollo Social deberá
rendir cuenta documentada ante la
ContaduríaGeneral.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8327,
Inciso 512, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2989 28-12-09

ARTÍCULO1°.-Nohacer lugara la
solicitud del agente Jorge Haroldo
GONZALEZ, legajoN°16612289/
00, categoría N° 22 P.A. y T., me-
diante la cual requiere que se reco-
nozca su reubicación definitiva a
partir de la fecha depublicacióndel
Decreto ProvincialN° 623/09, esto
es a partir del 30 demarzo de 2009,
por resultar lamisma improcedente,
elloconformeloexpuestoenloscon-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. yT. N° 527/09.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y L.
N° 527/09, haciéndole saber que
respecto de lo aquí resuelto podrá
deducir recurso de reconsideración
dentro del plazo de 10 días de no-
tificado el presente.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2990 28-12-09

ARTICULO1º.-Designar enPlan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Salud Co-
munitaria, Dirección deAtención
Primaria de SaludRíoGrande, a la
Sra.Alejandra Bibiana GRAMA-
JO, D.N.I. N° 28.254.960, como
agente categoría 17 P.A. y T., otor-
gándosele un plazo de 90 días para
la presentación de los certificados
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial Nº 1871/94,Ane-
xo I, puntoA2. y el certificado de
antecedentes penales extendidopor
elRegistroNacional deReinciden-
cia.
ARTICULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada la pre-
sentación de la renuncia en las acti-
vidades que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 8104, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General dePresupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 2992 28-12-09

ARTÍCULO1º.-Designar enPlan-
ta Permanente en el Ministerio de
DesarrolloSocial -Subsecretaría de
Políticas de Infancia,Adolescencia
yFamilia, a la señoraAndreaMary
BERTA, D.N.I. N° 22.969.737,
como agente categoría 19 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
deReincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señoraAndrea
Mary BERTA, D.N.I. N°
22.969.737, la presentación de la

rescisión del contrato de servicios.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

RESOLUCIONESSUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

RESOL. Nº 151 11-12-09

VISTO y CONSIDERANDO:
La situación de la agente Gabriela
MabelAraya, Legajo n° 168, quien
se halla con licencia por razones de
salud desde el 7 de diciembre de
2007.
Las circunstancias familiares por
las que atraviesa la nombrada, de
impostergable atención, relaciona-
das con la salud de su cónyuge e
hijo, le impiden reincorporarse al
servicio en Tierra del Fuego, todo
ello certificado por los profesiona-
les que intervinieron en las Juntas
Médicas que se le realizaran.
Teniendo en cuenta ello y que ade-
más existen necesidades funciona-
les que atender en laDelegacióndel
Poder Judicial en laCiudaddeBue-
nos Aires, resulta oportuno asig-
nar, de formaprovisional y extraor-
dinaria, a la agente mencionada a
cumplir funciones en tal dependen-
cia durante seis (6) meses.

Por ello,
EL SUPERIORTRIBUNALDE

JUSTICIA
RESUELVE:

1°)ASIGNAR en forma provisio-
nal y extraordinaria a la agenteGa-
brielaMabelAraya, Legajo n° 168,
funciones en laDelegación del Po-
der Judicial en la Ciudad de Bue-
nosAires, por un plazo de seis (6)
meses.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que y cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.

Javier Darío MUCHNIK - Juez

RESOL. Nº 154 16-12-09

VISTO:
Las solicitudes de incorporación y
reincorporacióna las listas deAuxi-
liares de Justicia como Peritos y
Martilleros para las designaciones
de oficio, presentadas por los pro-
fesionales interesados y,

CONSIDERANDO:
Las peticiones formuladas por los
mismos reúnen los requisitos exi-
gidos por la reglamentación vigen-
te, conforme a lo dispuesto por
Acordadas N° 39/96 y N° 72/04.

Por ello,
EL SUPERIORTRIBUNALDE

JUSTICIA
RESUELVE:

1°)APROBAR las listas deAuxi-
liares de Justicia para las designa-
ciones de oficio como Peritos y
Martilleros de ambos Distritos
Judiciales que comoAnexos I y II
forman parte de la presente.
2°) TÉNGANSE como únicas lis-
tas vigentes las mencionadas pre-
cedentemente quedando sin efecto
aquellas confeccionadas y aproba-
das con anterioridad.
3°) MANDAR se registre, comu-
nique a los Tribunales y Juzgados
de ambos Distritos Judiciales, pu-
blique en el Boletín Oficial y en la
páginaWeb y se cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

RESOL. Nº 155 16-12-09

VISTO:
La designación de la Dra. María
Alejandra Fripp como Prosecreta-
ria de la SalaCivil, Comercial y del
Trabajo de la Cámara deApelacio-
nes, dispuesta porAcordada n° 76/
09, y

CONSIDERANDO:
Por razones propias del servicio
resulta procedente facultar al Sr.
Presidente de la Cámara deApela-
ciones a los fines de poner en po-
sesión del cargo a la nombrada y
recibirle el juramento de Ley.

Por ello,
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EL SUPERIORTRIBUNALDE

JUSTICIA
RESUELVE:

1º) DISPONER que elActo de ju-
ramento de ley y asunción del car-
go de la Dra.MaríaAlejandra Fri-
pp, Prosecretaria la Sala Civil, Co-
mercial y del Trabajo de laCámara
deApelaciones, se realizará en ese
Distrito en la fecha y lugar que de-
terminará el señor Presidente de la
CámaradeApelaciones, a partir del
1° de febrero de 2010, quién presi-
dirá el acto y procederá a recibir el
juramento aludido, conforme a lo
expuesto en los considerandos.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

RESOL. Nº 156 16-12-09

VISTO:
Los expedientes sobre solicitudes
de prórroga del uso de licencias de
feria, y
CONSIDERANDO:
Lo informado por el Área de Per-
sonal al respecto y teniendo en
cuenta la conformidad de los titu-
lares respectivos, resulta proceden-
te hacer lugar a lo peticionado.

Por ello,
EL SUPERIORTRIBUNALDE

JUSTICIA
RESUELVE:

1°) PRORROGAR hasta el día 30
de junio de 2010 el plazo para el
uso de los días de licencia que por
compensación de feria tiene pen-
diente de usufructuar el siguiente
personal: Elizabeth AGUILAR,
Rosa ALLICA, Hector AMAYA,
María Mabel ANDRADE, Aldo
CONTRERAS, Jorge CHE-
VARLZKHugoFERREIRA,Luis
FRÍAS, Elena GARABITO, Ma-
ría Teresa GONZALEZ, Ana
Laura GRANERO, Patricia DA-
GOSTINO, Carlos LEONARDI,
Ignacio LOIACONO, Claudia
LÓPEZ,Dra. LorenaNEBREDA,
Daniel MARINO, María Guada-
lupe MARTIRE, Verónica MA-
TAS, CristinaMÜHLINGER, Li-
lianaORTELÍN,Oscar PEROSA,
Adriana QUARANTA, Gabriela
RIZO AVELLANEDA, Gerardo

SALAS, Adriana SANDOVAL,
Adriana STAGNO, conforme lo
expuesto en los considerandos.
2°) MANDAR se registre, comu-
nique y cumpla, dejándose cons-
tancia en los legajos personales
correspondientes.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

RESOLUCIONSECRETARIA
DESUPERINTENDENCIAY
ADMINISTRACIONS.T.J.

RESOL. Nº 22 16-12-09

VISTO:
El expediente N° 28.772/09 cara-
tulado «Servicio bolsín año 2010
s/ su contratación, por el que tra-
mita el Concurso de PreciosN° 06/
09, y CONSIDERANDO:
A fs. 37 y 37 vta. de las aludidas
actuaciones obran el dictamen de
la Comisión de Preadjudicación y
la constancia de su anuncio en la
sede de este Tribunal a partir del 2
de diciembre de 2009, respectiva-
mente.
Asimismo, conforme surge de fs.
36 y del referido dictamen, la única
empresa que ha presentado su ofer-
ta en el presente concurso de pre-
cios ha sido la firma «ExpressCar-
gas».
Compartiendo el criterio de lo dic-
taminado por la Comisión y aten-
to a que ha vencido el plazo pre-
visto para la presentación de im-
pugnaciones, dicho dictamen se
encuentra firme, por lo que corres-
ponde proceder a la adjudicación
de la presente contratación.
Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do por laAcordada N° 33/07,

ELSECRETARIODE
SUPERINTENDENCIAY
ADMINISTRACIÓN,

RESUELVE

1°) ADJUDICAR el presente
Concurso de Precios N° 06/09 a la
firma «Express Cargas» deDaniel
Guillermo Barros por el período
comprendido entre el 1 de enero al
31 de diciembre del 2010, por un
monto mensual de pesos un mil
novecientos ochenta ($1.980,00).
2°) IMPUTAR definitivamente el
monto consignado en el punto an-
terior a la partida presupuestaria

pertinente del ejercicio correspon-
diente.
3º)AUTORIZAR al Sr. Prosecre-
tario deAdministración a suscribir
el correspondiente contratodepres-
tación de servicios.
4°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

STRATICO

ACORDADASSUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

ACORDADANº 82/09

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre de 2009, reunidos en
Acuerdo los Señores Jueces del
SuperiorTribunal de Justicia,Dres.
María del CarmenBattaini, Carlos
Gonzalo Sagastume y JavierDarío
Muchnik, bajo la presidencia de la
primera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
De conformidad a lo dispuesto por
el artículo 86 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, resulta necesa-
rio integrar la nóminadeConjueces
yAbogados para los nombramien-
tos de oficio, que deberán tomar
intervención durante el año 2010
en los supuestos de excusaciones,
recusaciones o cualquier otro im-
pedimento de los Magistrados y
Funcionarios delMinisterio Públi-
co previstos en la citada norma.
Es dable señalar que se encuentra
vigente sobre el particular la regla-
mentación del artículo 86 de laLey
Orgánica, establecida por este Su-
perior Tribunal medianteAcorda-
da N°: 8/94.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR CONJUECES
para intervenir durante el año 2010
a los siguientes profesionales:
DISTRITO JUDICIAL NORTE:
Dr. CarlosANDINO
Dr. Eduardo DE LAPUENTE
Dr. MarianoA. SARDI
Dr.Miguel Ángel CASTRO
DISTRITO JUDICIAL SUR:
Dra. Patricia Ivón BORLA
Dra. Mariana CRUZ
Dr. Jorge KRESER PEREYRA
Dra. Mónica PENEDO
2°) DESIGNAR ABOGADOS
PARA LOS NOMBRAMIEN-

TOS DE OFICIO durante el año
2010 a los siguientes profesiona-
les:

DISTRITO JUDICIAL NORTE:
Dra.AnaMaría BONGIOVANNI
Dra. Betiana FORCONI
Dr.Abdo GONZALEZ SABER
Dr.Ariel PINNO
DISTRITO JUDICIAL SUR:
Dr. Leandro Enrique ZEITER
Dra. VerónicaATTIZ
Dr. Martín Raúl MUÑOZ
Dra. Gabriela GONZÁLEZ

3°) HACER PRESENTE a los fi-
nes de la designación de los profe-
sionales aludidos, la vigencia de la
reglamentación del artículo 86 de
la Ley N°: 110, establecida por
Acordada N°: 8/94 de este Supe-
rior Tribunal.
4°) DISPONER que en el caso de
existir alguna circunstancia que
pudiera obstar el ejercicio del mi-
nisterio al que se los convoca, de-
berá ser puesta en conocimiento de
este Tribunal por los nombrados
en el plazo de cinco (5) días a par-
tir de su fehaciente notificación.
5°) PUBLICARel presenteAcuer-
do en el Boletín Oficial y en la pá-
gina web de este Poder Judicial y
notificar el mismo los profesiona-
les designados.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los Señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, comunique y
cumpla, dando fe de todo ello el
señor Secretario deSuperintenden-
cia yAdministración.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 83/09

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dosmil nueve, re-
unidos enAcuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia,Dres.María del
Carmen Battaini, Carlos Gonzalo
Sagastume y Javier Darío Much-
nik, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo dispues-
to por el inciso 7° del artículo 156,
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en concordancia con el inciso 8°
del artículo 135 de la Constitución
Provincial, resulta atribución pro-
pia y exclusiva del Superior Tribu-
nal de Justicia confeccionar el pro-
yecto de presupuesto de recursos
y gastos del Poder Judicial, el que
debe ser remitido a losPoderesEje-
cutivo y Legislativo antes del 31
de agosto de cada año.
Que en dicho marco el Superior
Tribunal de Justicia ha aprobado
por Acordada N° 63/2009, el co-
rrespondiente al ejercicio 2010.
Que en dicha oportunidad se ha
dejado expresamente aclarado que
lamodificación de los institutos del
Código Procesal Penal de la Pro-
vincia, requeriría necesariamente la
asignación de los recursos huma-
nos ymateriales correspondientes,
los que no se contemplaron en el
proyecto de presupuesto.
Que en consecuencia y a los fines
de la implementación del proce-
dimiento especial para casos de fla-
grancia incorporado alCódigoPro-
cesal Penal de la Provincia por Ley
792, debepropiciarse la ampliación
de los incisos pertinentes para
afrontar las erogaciones necesarias
para la puesta en funcionamiento
de las nuevas dependencias judi-
ciales.
Que tal previsión ha sido realizada
ajustadamente, teniendo en cuenta
enmateria salarial lasmismas pau-
tas utilizadas para la confección del
proyecto de presupuesto oportu-
namente presentado, incorporán-
dose una dotación de personal ade-
cuada y suficiente para garantizar
su correcto funcionamiento.
Que con elmismo criterio se prevé
una inversión en equipamiento in-
formático, comunicaciones y soft-
ware.
Que enmateria edilicia se ha plani-
ficado que inicialmente las men-
cionadas unidades funcionales de-
sarrollen sus actividades en inmue-
bles que a tal efecto serán locados,
por lo que se han considerado en el
presente proyecto las partidas pre-
supuestarias pertinentes para este
propósito.
Que en relación a los restantes in-
cisos, se han realizado las corres-
pondientes proyecciones en fun-
ción de los valores ejecutados en el
presente ejercicio.
Que se ha contemplado que la to-
talidad de las erogaciones previs-
tas en el presente proyecto cuen-
ten con la fuente de financiamiento
1.1Tesoro Provincial.

Por ello,
ACUERDAN:

REMITIR a los Poderes Ejecutivo
y Legislativo el Proyecto de am-
pliación del Presupuesto deRecur-
sos yGastos para el Ejercicio 2010
de este Poder Judicial, que se apro-
bara porAcordadaN° 63/2009, así
como la planta de personal com-
pleta, que en tres (3) anexos se ad-
junta formandoparte de la presente
y que se corresponde con la imple-
mentación del procedimiento espe-
cial para casos de flagrancia incor-
porado al Código Procesal Penal
de la Provincia por Ley 792.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, publique en el
BoletínOficial de la Provincia y en
la página web del Poder Judicial y
se cumpla la presente, dando fe de
todo ello el Sr. Secretario deSuper-
intendencia yAdministración.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 84/09

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
a los 16 días del mes de diciembre
del año dosmil nueve, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini; Carlos Gonzalo Sagastu-
me y Javier Darío Muchnik, bajo
la presidencia de la primera de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
Conforme surge del Expte. N°:
28993/09 STJ-SSA, la señora Pa-
tricia LuisaVillella ha obtenido el
beneficio de la jubilación ordinaria
en los términos establecidos por la
Ley Provincial N°: 460, conforme
resulta acreditadomediante la Re-
solución del Instituto Provincial
AutárquicoUnificadodeSeguridad
Social N°: 1127/2001 y ha presen-
tado su renuncia al cargo a partir
del 21 de diciembre de 2009.
Atento a lo informado por elArea
pertinente la misma no se encuen-
tra afectada por sumario adminis-
trativo y su situación laboral es
regular, por lo tanto no existen im-
pedimentos para la aceptación de

la dimisión, de conformidad a lo
previsto por el inciso f) del artícu-
lo 15° del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Po-
der Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°)ACEPTAR la renuncia presen-
tada por la señora Patricia Luisa
VILLELLA, D.N.I. N°:
11.963.514, a partir del 21 de di-
ciembre del corriente año.
2°)AUTORIZAR a la Prosecreta-
ría deAdministración a efectuar la
liquidación final de los haberes de
lamencionada agente y previa ex-
pedición de las certificaciones de
libre deuda correspondientes, pro-
ceder a su pago.
3°)RECONOCERa laSra.Villella
los valiosos servicios prestados
durante su desempeño en este Po-
der Judicial.
4°) COMUNICAR la presente al
Instituto Provincial Autárquico
UnificadodeSeguridadSocial a los
fines pertinentes.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique y cumpla, dando
fe de todo ello el Sr. Secretario de
Superintendencia y Administra-
ción.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 85/09

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dosmil nueve, re-
unidos enAcuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia,Dres.María del
Carmen Battaini, Carlos Gonzalo
Sagastume y Javier Darío Much-
nik, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Provincial
impone a este Tribunal el deber de
proveer la designación de losMa-
gistrados que integran el Poder Ju-
dicial a propuesta del Consejo de
laMagistratura.
Que ante la necesidad de cubrir la

vacante de Juez de la Sala Penal de
la Cámara de Apelaciones dicho
Cuerpo efectuó el concurso respec-
tivo, llamando a inscripción de in-
teresados en el ámbito nacional.
Que como resultado del mismo,
remitió a este Tribunal la propues-
ta de designacióndelDr. JorgeLuis
Jofré, decisión adoptadamediante
Acordada N°: 351 de fecha 14 de
diciembre de 2009.

Por ello, de conformidad a lo pre-
visto por el artículo 142de laCons-
titución Provincial,

ACUERDAN:

DESIGNAR Juez de la Sala Penal
de laCámara deApelaciones alDr.
Jorge Luis Jofré, D.N.I. N°:
16.248.943.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia yAdministración.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 86/09

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dosmil nueve, re-
unidos enAcuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia,Ores.María del
Carmen Battaini, Carlos Gonzalo
Sagastume y Javier Darío Much-
nik, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y
CONSIDERANDO:
Mediante Acordada n° 76/08 se
estableció que los nuevos Juzga-
dos de Primera Instancia de Fami-
lia y Minoridad n° 2 estarían de
turno permanente hasta el inicio de
la próxima feria judicial.
Ante el vencimiento del plazo co-
rresponde disponer una nueva dis-
tribucióndecausas,demaneraequi-
tativa.
Al efecto resulta apropiado fijar
turnosmensuales para las Secreta-
rías Penales de Menores, corres-
pondiendo losmeses impares a los
Juzgados de Familia yMinoridad
n° 1 y los pares a los Juzgados
siguientes en numeración.



AÑO XVIII - Ushuaia, Miércoles 30 de Diciembre de 2009 - Nº 2663 17
En cuanto a las causas de familia la
distribución se hará a través de un
sistema informático de sorteo a
partir del 1° de febrero del año
próximo. Durante la feria perma-
necerán de turno los Juzgados de
Primera Instancia de Familia y
Minoridad n° 2.

Por ello,
ACUERDAN:

1°)DISPONERque la distribución
de causas entre los Juzgados de
Primera Instancia de Familia y
Minoridad se efectuará en cada
Distrito Judicial de acuerdo al sis-
tema de turnos expuesto en los
considerandos.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 87/09

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida, e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dosmil nueve, re-
unidos enAcuerdo losSeñores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia,Dres.María del
Carmen Battaini, Carlos Gonzalo
Sagastume y Javier Darío Much-
nik, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Resulta necesario efectuar incorpo-
raciones ymodificaciones respec-
to al personal designado para pres-
tar funciones durante la feria esti-
val 2009/2010medianteAcordada
N°: 77/09 y conforme surge de las
presentaciones obrantes en las pre-
sentes actuaciones.

Por ello,
ACUERDAN:

1°)AFECTAR al servicio de feria
a: Alejandro Manuel ALVAREZ
GODOYdel 21 al 31 de diciembre
de 2009, inclusive; Sr. Prosecreta-
rio Fiscalía ante el Superior Tribu-
nal, Dr.Mauricio CRAVERO, del
21 al 31 de diciembre de 2009; Sr.
Cristian Emmanuel LEGUIZA-
MÓN durante toda la feria; Sra.
Prosecretaria de la Sala Civil, Dra.

Marina MONTERO, desde el 21
de diciembre de 2009 al 1 de enero
de 2010, inclusive; Sr. Prosecreta-
rio de la Unidad Penal deApoyo,
Dr. Jorge NOVARINO, desde 21
al 23 de diciembre de 2009, inclu-
sive y desde el 18 al 31 de enero de
2010, inclusive yGustavo SOTO-
MAYOR, del 19 de diciembre de
2009 al 22 de enero de 2010, inclu-
sive.
20) DESAFECTAR al servicio de
feria a: Sr. Prosecretario de Recur-
sos,Dr. SergioManuelBERTERO,
desde el 1 al 31 de enero de 2010,
inclusive; Sra. Prosecretaria de la
Sala Civil, Dra María Teresa CA-
TOIRA, desde el 21 de diciembre
de 2009 al 1 de enero de 2010,
inclusive; Sr. Fiscal ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia, Dr. Os-
car Luján FAPPIANO, del 22 al
31 de diciembre de 2009, inclusi-
ve; Roberto Fabián GALLO, des-
de el 11 al 15 de enero de 2010,
inclusive.
3°) MODIFICAR el lapso en que
prestarán servicios: Sr. Defensor
Público Dr. Fernando BALLES-
TERBIDAU, siendo elmismo del
16 al 31 de enero de 2010, inclusi-
ve; Graciela GIOVANNINI, sien-
do elmismodesde el 29 de diciem-
bre de 2009 al 29 de enero de 2010,
inclusive; Nancy GONZALEZ,
siendo el mismo desde el 4 al 15
de enero de 2010, inclusive;Ana
Laura GRANERO, siendo el mis-
mo desde el 21 de diciembre de
2009 al 22 de enero de 2010, in-
clusive; Sra. Defensor Público,
Dra. Myriam GRENETHIER,
siendo el mismo del 21 de diciem-
bre de 2009 al 15 de enero de 2010,
inclusive; Sr. Secretario deMeno-
res del Juzgado de Familia y Mi-
noridad Dr. Marcos HUDECEK,
siendo el mismo del 21 al 31 de
diciembre de 2009, inclusive; Sra.
Secretaria deMenores del Juzga-
do de Primera Instancia Familia y
Minoridad N°: 2 del Distrito Ju-
dicial Norte: Dra. Sandra LOM-
BARDI siendo el mismo desde el
21 de diciembre de 2009 al 8 de
enero de 2010 inclusive; Sr. Di-
rector del Registro de la Propie-
dad del Inmueble: Dr.Axel REY-
NOLDI, siendo el mismo desde el
21 al 24 de diciembre de 2009, in-
clusive; Sra. Secretaria de Familia
del Juzgado de Familia yMinori-
dad, Dra. María Paula SCHAPO-
CHNIK, siendo el mismo del 1 al
31 de enero de 2010, inclusive.
4°) MANDAR se registre, notifi-

que, publique y cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

ACORDADANº 88/09

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dosmil nueve, re-
unidos enAcuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia,Dres.María del
Carmen Battaini, Carlos Gonzalo
Sagastume y Javier Darío Much-
nik, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Ante la falta de cumplimiento por
parte de la Comuna de Tolhuin de
las obligaciones que surgen del
Anexo III - de fecha 11 de octubre
de 2006 - del Convenio Marco de
Colaboración entre el Poder Judi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego y esaComuna, relacionadas
con la contratación de un inmueble
para la sede de la Casa de Justicia
de Tolhuin por el período de dos
años, resulta procedente dejar sin
efecto la convención.
En consecuencia, el Poder Judicial
se hará cargo de los alquileres im-
pagos y atenderá en adelante con
sus propios recursos la locación
del inmueble.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DISPONER la rescisión de la
parte pertinente del Anexo III -
de fecha 11 de octubre de 2006 -
del Convenio Marco de Colabo-
ración entre el Poder Judicial de
la Provincia de Tierra del Fuego
y la Comuna de Tolhuin, relacio-
nada con la contratación de un
inmueble para la sede de la Casa
de Justicia de Tolhuin, en los tér-
mino expuestos en los conside-
randos.
2º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.
Javier Darío MUCHNIK - Juez

EDICTOS

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial N°
11, a cargo de la Dra. María Ga-
brielaVassallo, Secretaría Nº 21, a
cargo de la Dra. Marcela L. Mac-
chi, sito enAv. Callao 635, 5º piso,
de la CiudadAutónoma deBuenos
Aires comunica que el día 25/11/
09 se ha dispuesto la apertura del
concurso preventivo de la Obra
Social BancariaArgentina (CUIT
30-69156146-8), en los autos ca-
ratulado:OBRASOCIALBAN-
CARIA ARGENTINA s/CON-
CURSOPREVENTIVO». Sehan
designado a los estudios CANA-
PETIYLLOVERASCONTADO-
RES PUBLICOS, como Síndico
Vigilador y a los estudios JULIO
D.BELLOYASOC.yGUILLER-
MOSALEMYASOC. como Sín-
dicos Verificadores, estos últimos
constituyen único domicilio a los
fines de la verificación de créditos
en Uruguay 660, 3º piso, Of. «D»
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res (TE 4878 6131/37) donde los
acreedores deberán presentar los tí-
tulos justificativos de sus créditos,
hasta el día 22/3/2010 inclusive.

Publíquese por el término de cinco
(5) días.
Buenos Aires, 7 de diciembre de
2009.-
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO -ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR.-
MarcelaMACCHI - Secretaria.-

B.O. 2660/2664

DIRECCIONGENERALDE
DESPACHO,CONTROLY

REGISTRO
SECRETARIA LEGALY

TECNICA

Se comunica a la señoraMARIA
ROSABRANDAN, conDomici-
lio en Fuegia Basquet Nº 663 de la
ciudad de Ushuaia, que en rela-
ción al Expediente del registro de
esta Gobernación N° 8368-XX/
05, caratulado: "S/ INCORPO-
RACION A PLANTA SRA.
BRANDAN MARI EN EL
M.D.S"
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 2862/09, por
el cual se hace lugar a la solicitud,
por Ud. Interpuesta.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE
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NOTIFICADO/A.

Gilberto E. LAS CASAS - Direc-
tor General de Despacho, Control
y Registro S.L. y T.

B.O. 2661/2663

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIACIVILYCOMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIALSUR,ACARGODELDR.
ALEJANDRO FERNANDEZ,
SECRETARIA A CARGO DEL
DR. GUSTAVO FERNANDO
GONZALEZ, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, ENLOSAUTOSCARATU-
LADOS «GONZALEZVILLE-
GASCARLOSMARTINS/SU-
CESION AB-INTESTATO»,
(EXPTE. Nº 11796), CITAYEM-
PLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE QUIEN EN
VIDA FUERA DON CARLOS
MARTIN GONZALEZ VILLE-
GAS QUE SE CONSIDEREN
CONDERECHOALOSBIENES
DELCAUSANTE, PORTREIN-
TA DIAS, PARA QUE ASI LO
ACREDITEN (ART. 663, 673 Y
CC. DEL CODIGO PROCESAL
CIVIL, COMERCIAL, LABO-
RAL,RURALYMINERODELA
PROVINCIA).

USHUAIA, 30DENOVIEMBRE
DE 2009.
PUBLIQUESE PORELTERMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETINOFICIAL.
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2661/2663

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIACIVILYCOMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIALSUR,ACARGODELDR.
ALEJANDRO FERNANDEZ,
SECRETARIA A CARGO DEL
DR. GUSTAVO FERNANDO
GONZALEZ, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, ENLOSAUTOSCARATU-
LADOS «VILLAMARTADEL
ROSARIO S/SUCESION AB-
INTESTATO», (EXPTE. Nº
11428), CITA Y EMPLAZA A
HEREDEROSYACREEDORES
DE QUIEN EN VIDA FUERA
DOÑAMARTADELROSARIO
VILLA QUE SE CONSIDEREN
CONDERECHOALOSBIENES
DELCAUSANTE, PORTREIN-
TA DIAS, PARA QUE ASI LO

ACREDITEN (ART. 663, 673 Y
CC. DEL CODIGO PROCESAL
CIVIL, COMERCIAL, LABO-
RAL,RURALYMINERODELA
PROVINCIA).

USHUAIA, 30DENOVIEMBRE
DE 2009.-
PUBLIQUESE PORELTERMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETINOFICIAL.-
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2661/2663

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIACIVILYCOMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIALSUR,ACARGODELDR.
ALEJANDRO FERNANDEZ,
SECRETARIA A CARGO DEL
DR. GUSTAVO FERNANDO
GONZALEZ, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, ENLOSAUTOSCARATU-
LADOS«CORDOBAJOSEAN-
DRES S/SUCESION AB-IN-
TESTATO», (EXPTE. Nº 2630),
CITAYEMPLAZA AHEREDE-
ROS Y ACREEDORES DE
QUIEN ENVIDA FUERADON
JOSEANDRESCORDOBAQUE
SE CONSIDEREN CONDERE-
CHOALOSBIENESDELCAU-
SANTE, POR TREINTA DIAS,
PARA QUE ASI LO ACREDI-
TEN (ART. 663, 673 YCC. DEL
CODIGO PROCESAL CIVIL,
COMERCIAL, LABORAL, RU-
RAL Y MINERO DE LA PRO-
VINCIA).

USHUAIA, 14 DEDICIEMBRE
DE 2009.-
PUBLIQUESE PORELTERMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETINOFICIAL.-
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2661/2663

MINISTERIODE
EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA
DELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGO,

ANTARTIDAEISLASDEL
ATLANTICOSUR

Se hace saber a la señoraVictoria
Elizabeth LESCANO que bajo
Expediente Nº 011968 - ED 2008
del registro de esta Gobernación,
tramita el presunto abandono de
cargo por parte de la nombrada, en
virtud de hallarse faltando a su

puesto de trabajo en forma injusti-
ficada desde el día dieciocho (18)
de abril de 2008, en el cargo de
Maestra de Año Titular de la Es-
cuela Provincial Nº 20 «Angela
Loij» de la ciudad de Río Grande,
intimo a usted a presentarse a cum-
plir con sus tareas habituales en el
establecimiento educativo antes
mencionado, y en el términodedos
(02) días contados a partir de su
notificación, bajo apercibimiento
de quedar incurso en abandono de
servicio, artículo 32º inciso b) de la
Ley Nacional 22.140 y Decreto
Reglamentario.

StellaMaris Nieto - Directora Ge-
neral de Personal - M.E.C.C. y T.

B.O. 2662/2664

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en la intersec-
ción de las arterias Gobernador
Deloqui y Comodoro Augusto
Lasserre -Ushuaia-, notifica por
estemedio al Cabo 1ºMartínOJE-
DA, titular del D.N.I. Nº
23.858.429, que la Jefatura de Po-
licía tramitó Expte caratulado« S/
CABO1°MARTINOJEDAREF.
SOLICITUDDEBAJAVOLUN-
TARIADE LAINSTITUCION
POLICIAL», quemedianteReso-
lución Nº 482/09 JP «dp», dispu-
so en suArt. 1º: «PRACTICAR la
LiquidaciónFinal del ExCaboPri-
meroMartín OJEDA, Legajo Per-
sonal Nº 81.842, C.U.I.L. Nro. 23-
23858429-9, por todos los concep-
tos que para el caso en particular
corresponda, hasta el día 21/04/
2009 inclusive, ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos...», a fin de tomar conocimien-
to del Expediente de referencia,
debepresentarse enelDepartamen-
to Personal de esta Institución.

Comisario Dante J. Avellaneda -
Jefe del Departamento Personal.-

B.O. 2662/2664

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio David
Boccardo, sito en Ruta Nacional
Nº 3 (Ex - CampamentoY.P.F.) de
la ciudad deRíoGrande, de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, en los

autos caratulados: «GARRIDO
TORRESPEDROLUCIANOS/
SUCESIONAB INTESTATO»,
Expediente Nº 13475, cita a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, el Sr. PedroLucianoGarrido
Torres, DNI 92.178.652, para que
dentro de treinta (30) días lo acre-
diten (CC:3539).
Publíquese por tres (3) días.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.

Río Grande, 14 de Diciembre de
2009.

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 2663/2665

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: SURSIS-
TEMASS.R.L.

DOMICILIO: Fagnano Nº 631 -
RíoGrande.

Cesión de cuotas mediante Ins-
trumentoPrivadode fecha 23 de
Febrero de 2009:

CEDENTES:Aída EstelaMartí-
nez, argentina, nacida el 11deAbril
de 1955, DNINº 11.619.636, abo-
gada, casada en primer nupcias con
Jorge Ricardo Cointry, domicilia-
da en Ushuaia 60 de la Ciudad de
RíoGrande.

CESIONARIO: JorgeCointry, ar-
gentino, nacido el 06 de Junio de
1984, DNI Nº 30.986.470, estu-
diante, soltero, domiciliado en
Maipú 44 8° piso departamento
«B» de la Ciudad de Córdoba.

VALORDELACESION:Cesión
Gratuita.

CUARTA: El capital social de la
firma se fija en la suma de AUS-
TRALESCIENTOOCHENTAY
CINCO MILLON (A
185.000.000) hoy PESOSDIEZY
OCHO MIL QUINIENTOS ($
18.500), formado por cien (100)
cuotas de AUSTRALES UN MI-
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LLON OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAMIL(A1.850.000), hoy
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CINCO ($ 185) cada una, suscrip-
tas totalmente por los socios en la
siguiente proporción:
Cada socio tiene la cantidad de cin-
cuenta (50) cuotas sociales, tenien-
do de esta forma un porcentaje del
cincuenta por ciento (50%). Asi-
mismo convienen que el capital so-
cial podrá ampliarse amedida que
la evolución de la empresa así lo
requiera y siempre que los resulta-
dos obtenidos así lo justifiquen y
sea aprobado en forma unánime
por los integrantes, suscribiendo la
ampliación de acuerdo al capital
social aportado por cada uno. El
capital social se encuentra total-
mente integrado.

Cesión de cuotasmediante Instru-
mento Privado de fecha 23 de Fe-
brero de 2009:

CEDENTE: JorgeCointry, argen-
tino, nacido el 06 de Junio de 1984,
DNI Nº 30.986.470, estudiante,
soltero, domiciliado en Maipú 44
8° piso departamento «B» de la
Ciudad deCórdoba.

CESIONARIO: JorgeCointry, ar-
gentino, nacido el 16 de Septiem-
bre de 1957, DNI Nº 13.377.368,
ingeniero, casado en primeras nup-
cias conAída EstelaMartínez, do-
miciliado en Ushuaia Nº 60 de la
Ciudad de RíoGrande.

VALORDELACESION:Cesión
Gratuita.

CUARTA: El capital social de la
firma se fija en la suma de AUS-
TRALESCIENTOOCHENTAY
CINCO MILLONES (A
185.000.000) hoy PESOSDIEZY
OCHO MIL QUINIENTOS ($
18.500), formado por cien (100)
cuotas de AUSTRALES UN MI-
LLON OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAMIL (A 1.850.00), hoy
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CINCO ($ 185) cada una, suscrip-
tas totalmente por los socios en la
siguiente proporción: el señor Jor-
geRicardoCOINTRYtiene la can-
tidad de noventa (90) cuotas so-
ciales, teniendo de esta forma un
porcentaje del noventa por ciento
(90%) y el señor Jorge COINTRY
(h) tiene la cantidad de diez (10)
cuotas sociales, teniendo de esta
forma un porcentaje del diez por

ciento (10%).Asimismoconvienen
que el capital social podrá ampliar-
se amedida que la evolución de la
empresa así lo requiera y siempre
que los resultados obtenidos así lo
justifiquen y sea aprobado en for-
ma unánime por los integrantes,
suscribiendo la ampliación de
acuerdo al capital social aportado
por cada uno. El capital social se
encuentra totalmente integrado.

Modificación de contrato me-
dianteActaComplementaria de
fecha 15 de Diciembre de 2009.

Séptima: La administración y re-
presentación de la sociedad será
ejercida por uno o mas gerentes,
socios o no, ya sea en forma indi-
vidual o conjunta, ejerciendo la re-
presentación legal y cuya firma in-
dividual de cualquiera de ellos,
obligará a la sociedad. Durarán en
el cargo el plazo de duración de la
sociedad o hasta que por unani-
midad se decida otra forma de ad-
ministración o gerencia. Los so-
cios gerentes solo podrán ser re-
movidos por justa causa. Tendrán
todas las facultades necesarias
para obrar en nombre de la socie-
dad y conducir sus negocios asu-
miendo la representación legal,
ante cualquiera organismo.Los ge-
rentes para actuar en tal carácter
suscribirán con su firma personal
a continuación de la formula «Sur-
sistemas S.R.L» a efectos de emi-
tir o endosar cheques u otros va-
lores destinados a las cuentas ban-
carias de la sociedad, deberá con-
tar con la firma de cualquiera de
los socios. La firma social solo
podrá obligarse en operaciones re-
lacionadas al objeto de la misma,
quedando prohibido comprome-
terla en especulaciones extrañas.
En caso de que esto ocurriese, la
responsabilidad recaerá sobre el
socio interviniente, pero si en esa
gestión resultare un beneficio, este
quedará para la sociedad, y en caso
de producir pérdidas, estas serán
soportadas por ese socio. El o los
gerentes deberán constituir en con-
cepto de garantía un seguro de cau-
ción, del fiel cumplimiento de sus
funciones de acuerdo a la norma-
tiva legal vigente.

Río Grande, 17 de Diciembre de
2009.

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

ACTACOMPLEMENTARIA

Del Instrumento Privado de Fecha
06 de mayo de 2009

En la Ciudad de Río Grande a los
06 días del mes de mayo de 2009
se determina porActa de Reunión
de Socios Nº 6 la distribución de
cargos en la gerencia designadopor
el Acta de Reunión de Socios del
día de la fecha, se resuelve por una-
nimidad la siguiente integración de

lagerencia:

Socio Gerente Sr. Gabriel Martí-
nezDNINº 21.456.622 Elmanda-
tode lagerencia tendrávigenciapor
tres años.
Las autoridades designadasmani-
fiestan que aceptan el cargo confe-
rido.
El Socio Gerente constituye do-
micilio especial en 9 de julio 790
(RíoGrande)

Río Grande, 16 de Diciembre de
2009.

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.
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ACORDADANº 83/09
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LEYPROVINCIAL

805 PRESUPUESTOGENERALDELAADMINISTRACION PUBLICAPROVINCIAL
(Administración Central y OrganismosDescentralizados) Ejercicio 2010 1

DECRETOS

3025 TENGA por Ley Nº 805 8
2948 COMUNICAtraslado de la Sra. Gobernadora a la ciudad de PuntaArenas, República de Chile,

DEJAen Ejercicio del Poder Ejecutivo al Leg.Manuel RAIMBAULT 8
2949 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 8
2950 COMUNICAtraslado de la Sra. Gobernadora a la ciudadAutónoma de BuenosAires, DEJAen

Ejercicio del Poder Ejecutivo al Leg.Manuel RAIMBAULT 8
2951 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 8
2952 RATIFICAActa Complementaria suscripta entre la Provincia, laMunicipalidad de Ushuaia y el

Instituto Nacional del Teatro 8
2953 RECONOCE yAmpara gastos en concepto de alojamiento a favor de participantes del IV Festival de

Teatro en el Fin delMundo Edición 2009 8
2954 AUTORIZAyAprueba liquidación SueldoAnual Complementario y Contribuciones Patronales para

funcionarios y agentes de laAdministración Central Segundo Semestre 2009 8
2955 SUSTITUYEAnexo I del Decreto Provincial Nº 2936/09 9
2956 AUTORIZAyAprueba pago del ProgramaRed Solidaria de Estímulo de Riesgo (RED-SOL) 9
2957 DECLARAAsuetoAdministrativo los días veinticuatro y treinta y uno de diciembre para el personal

de laAdministración Pública Provincial 9
2958 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04 la adscripción de la agente Silvia LilianaDIAZ

al Bloque Frente Para laVictoria de la Legislatura Provincial 9
2959 CONCEDEDescansoAnual correspondiente al año 2009 al Sr. Secretario deHacienda CPAlejandro

BARROZO MARTE 9
2960 CONCEDEDescansoAnual correspondiente al año 2009 a la Sra Subsecretaria deHacienda

Sra. Rita RIVERA 9

S U MAR I O
Números Referencias Pág.

ANEXOII ANEXOIII



AÑO XVIII - Ushuaia, Miércoles 30 de Diciembre de 2009 - Nº 2663 27
2961 CONCEDEDescansoAnual correspondiente al año 2009 al Sr. José Luis CORSINI 9
2962 REASUME sus funciones el Sr. Guillermo N.A. GOMEZ 9
2963 REASUME sus funciones el Sr.Ministro deDesarrollo Social Dn. Sergio DanielALVAREZ 10
2964 RECONOCE yAutoriza Comisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires del

Sr. Pedro BABINI 10
2965 RECONOCE yAutoriza Comisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires del

Ing. Daniel BLAZQUEZ 10
2966 RECONOCE yAutoriza Comisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires del

Sr. Humberto D´ANDREA 10
2967 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos MMOManuel BENEGAS 10
2968 RATIFICAConvenio suscripto entre la Provincia y el Consejo Federal de Inversiones 10
2969 RECONOCE yAutoriza comisión de servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires de la

Lic.Amanda del CORRO 10
2970 AUTORIZA traslado del señor Secretario de Comunicación Institucional Lic. LeonardoGORBACZ 10
2971 REASUMEsus funciones el señor Secretario deComunicación Institucional Lic. LeonardoGORBACZ 10
2972 AUTORIZADescansoAnual año 2008 a la Lic. Sandra GARNICA 10
2973 PRORROGAplazo para acogerse al Régimen deRetiroVoluntario y Licencia Extraordinaria 10
2974 ESTABLECE el programa de empleo denominado "PROGRAMADETERMINALIDAD

EDUCATIVAPARAEXBENEFICIARIOS P.E.L." 11
2975 HACELUGAR al ReclamoAdministrativo interpuesto por el agente Gerardo Carlos FILIPPA 11
2976 HACELUGAR al ReclamoAdministrativo interpuesto por el agente ClaudioAntonio SILVESTRO 11
2977 RATIFICAconvenio suscripto entre la Provincia y la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios 11
2978 AUTORIZAyAprueba pago de Pensiones Ley 389 y Subsidios correspondiente al mes de Diciembre 11
2979 MANTIENE la prestación de servicios dentro del ámbito del Poder Ejecutivo Provincial en las

mismas condiciones que se efectuaron durante el año 2009 (Programa de Entrenamiento Laboral)
de las personas detalladas enAnexo 12

2980 MODIFICA artículo 1º del Decreto Nº 2755/09 12
2981 RATIFICAAmpliación del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el

Dr. Oscar JaimeMORENO 12
2982 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional RíoGrande a la Sra. Liliana Edith LEON 13
2983 ESTABLECE que a los efectos del cobro de Pensión graciable otorgada a la Sra. RitaAcacia

DUVALAGUILAR, podrá percibirla el Sr. JoséAntonio DUB 13
2984 APRUEBA formulario de diferimiento de pago de excesos al tope salarial suscripto por el agente

AlbertoAndrés MONTES 13
2985 HACELUGAR al ReclamoAdministrativo interpuesto por la ex agente JuliaMercedes OCARANZA 13
2986 AUTORIZAyAprueba pago subsidio a favor de la Sra. Erminda PINCOLPAILLACAR quien oficia

como Familia Sustituta 13
2987 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la Sra.Ana Natividad RIOS 13
2988 AUTORIZAyAprueba gasto en concepto de pago del S.A.C. correspondiente al segundo semestre

año 2009 de Pensiones Ley 389 13
2989 NOHACELUGAR a la solicitud de reubicación definitiva del agente Jorge Haroldo GONZALEZ 14
2990 DESIGNAen Planta Permanente Dirección deAtención Primaria de Salud RíoGrande a la

Sra.Alejandra BibianaGRAMAJO 14
2992 DESIGNAen Planta Permanente Subsecretaría de Política de Infancia,Adolescencia y Familia

Sra.AndreaMary BERTA 14

RESOLUCIONESSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIA
151/09 - 154 a 156/09 14

RESOLUCIONSECRETARIADESUPERINTENDENCIAYADMINISTRACIONS.T.J.
22/09 15

ACORDADASSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIA
82/09 a 88/09 15

EDICTOS

El JuzgadoNacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 comunica autos caratulados "OBRA
SOCIALBANCARIAARGENTINAS/CONCURSOPREVENTIVO" 17
LaDirección General de Despacho, Control y Registro S.L. y T. comunica "S/INCORPORACION
APLANTASRA.BRANDANMARIENELM.D.S." 17
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"GONZALEZVILLEGASCARLOSMARTINS/SUCESIONAB-INTESTATO" 18
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"VILLAMARTADELROSARIOS/SUCESIONAB-INTESTATO" 18
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"CORDOBAJOSEANDRES S/SUCESIONAB-INTESTATO" 18
ElMinisterio de Educación, Cultura, Ciencia yTecnología intima a laSra. Victoria Elizabeth
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LESCANO a presentarse en su puesto de trabajo 18
ElDepartamento Personal de la Policía Provincial comunica"S/CABO1ºMARTINOJEDAREF.
SOLIC.DEBAJAVOLUNTARIADELAINSTITUCIONPOLICIAL" 18
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados"GARRIDOTORRESPEDROLUCIANOS/SUCESIONAB-INTESTATO" 18
CESIONDECUOTASDE SUR SISTEMAS S.R.L. 18
DISTRIBUCIONDECARGOS 19
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